
Página 172 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 22 de diciembre de 2008 Número 245#

M A C H A R AV I A Y A

Don Antonio Campos Garín, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Macharaviaya,

Hace saber: Que, no habiéndose presentado reclamaciones a la
aprobación provisional de nueva ordenanza municipal de registro de
parejas de hecho, dicha aprobación ha resultado definitiva, por lo que
se publica a continuación el texto de la misma :

ORDENANZA REGULADORA DEL REGISTRO MUNICIPAL

DE PAREJAS DE HECHO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde el principio de los tiempos los hombres y las mujeres se han
constituido en familia y, como forma elemental de relación humana y
base de la estructura social, el Ordenamiento Jurídico ha protegido,
garantizado y reforzado su existencia, de este modo nuestra Constitu-
ción, como hija de nuestro tiempo y adaptada a los cambios operados
en la sociedad española en los últimos años, proyecta una protección a
la familia genérica en la que tiene perfecta cabida tanto la familia
estructurada por la institución del matrimonio como aquella que se
vertebra a través de la unión de hecho. La función familiar ya no
queda vinculada, solamente, a la familia constituida mediante vínculo
matrimonial sino que se ha delineado un nuevo modelo, familia de
hecho, que se funda en el consentimiento y solidaridad libremente
aceptados, con el objeto de llevar a efecto una comunidad de vida
material y espiritual. El desarrollo de nuestra sociedad ha posibilitado
que muchas personas en e l ejercicio de su libertad personal, constitu-
yan unidades de relación afectivo sexuales de carácter estable sin lle-
gar a formalizarlas en un contrato matrimonial, bien porque no desean
sujetarse a este régimen, bien porque no tienen la posibilidad de casar-
se. Estas uniones constituyen verdaderas familias no sujetas a ninguna
regulación jurídica.

El artículo 39 de la Constitución Española señala la obligación de
los poderes públicos de asegurar la protección social, económica y
jurídica de la familia. En dicho precepto no existe referencia a un
modelo de familia determinado ni predominante, lo que hace necesaria
una interpretación de lo que debe entenderse por tal, consecuente con
la realidad social actual y con el resto del articulado constitucional, en
particular con los artículos 9.2 (obligación de los
poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y
efectivas), 10.1 (la dignidad de la persona y el libre desarrollo de la
personalidad como fundamentos del orden político y la paz social), y
14 (los españoles son iguales ante la Ley, sin que pueda prevalecer
discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión,
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social). 

Son ya varios los Ayuntamientos en nuestro país en los que se
reconoce a las parejas unidas de forma estable en una relación de afec-
tividad análoga a la conyugal una situación equiparable a los matrimo-
nios, para lo que ha procedido a la creación de Registros de Parejas de
Hecho. Sin embargo se trata de pequeños pasos en este terreno, porque
aún permanecen en el ordenamiento jurídico distintas disposiciones
legales que discriminan negativamente los modelos de familia distin-
tos del tradicional, basado en el matrimonio, desconociendo que el
derecho a contraer matrimonio del artículo 32 de la Constitución
incluye el derecho a no contraerlo y optar por un modelo familiar dis-
tinto, sin que el ejercicio de ese derecho deba comportar un trato legal
más desfavorable, aplicable a aquellas personas que acuerden consti-
tuirse en pareja de hecho. El presente reglamento pretende contribuir y
avanzar hacia la superación de todas las discriminaciones que por
razón de la condición o circunstancia personal o social de los compo-
nentes de la familia, entendida en la diversidad de formas de expresar
la afectividad y la sexualidad admitidas culturalmente en nuestro
entorno social, perduran en la legislación, y perfeccionar el desarrollo
normativo de los principios constitucionales de no discriminación,
libre desarrollo de la personalidad y protección social, económica y
jurídica de la familia, adecuando la normativa a la realidad social del
momento histórico.

Este reglamento se configura, en consecuencia, como un texto que
pretende fundamentalmente, poner fin a la discriminación legal que

padecen muchas personas al hacer uso de su libertad de configurar el
modelo de familia que se adecua al desarrollo de su personalidad, den-
tro de un marco de respeto a todas las opciones afectivo-sexuales y a
los principios de pluralidad, igualdad y libertad. Nuestra intención es
que el Ayuntamiento de Macharaviaya reconozca la realidad de aque-
llas familias de este municipio que conviven plenamente en pareja, sin
necesidad de contraer matrimonio, y que merecen la misma protección
y defensa que cualquier otra pareja, hayan contraído matrimonio o no.
La inscripción en dicho registro permite acreditar la existencia de la
pareja y pueda resultar útil como prueba para ejercer sus derechos y
obligaciones. La importancia de este instrumento jurídico supone que
se reconozcan determinados derechos y obligaciones a los convivien-
tes, destacando, entre otras, en la Ley sobre Adopción, en la Ley de
Arrendamientos Urbanos y en la Ley sobre Técnicas de Reproducción
Asistida, en materia presupuestaria, de subvenciones, acceso a una
vivienda pública existiendo la posibilidad de solicitar la adjudicación
de la misma a la pareja de hecho legalmente constituida. Igualmente
en los Convenios colectivos de trabajo es más frecuente cada vez, que
en aquellos apartados en los que se regulan permisos y licencias para
los trabajadores por enfermedad de familiares se contemple la posibi-
lidad de disfrutar de estos por enfermedad de la pareja.

Artículo 1. Creación, naturaleza y objeto
El Registro Municipal de Parejas de Hecho tiene carácter adminis-

trativo y en él se inscribirán las uniones de hecho estables de aquellas
personas que lo soliciten expresamente.

Artículo 2. Concepto de unión de pareja de hecho
Se considerará Pareja de Hecho o Unión de Hecho a los efectos de

esta Ordenanza, a aquellas personas que convivan en pareja, de forma
libre, pública y notoria, vinculadas de forma estable, al menos, durante
un período ininterrumpido de seis meses, existiendo una relación de
afectividad, con independencia de su orientación sexual.

Artículo 3. Ámbito de aplicación
Tendrán acceso al Registro del Ayuntamiento aquellas uniones de

hecho que cumplan con los requisitos establecidos en la presente
Ordenanza y ambos miembros estén empadronados en el Municipio.

Artículo 4. Requisitos personales
La inscripción en el Registro de Uniones de Hecho es voluntaria y

constitutiva.
No podrán constituirse en pareja de hecho si concurren alguna de

las siguientes condiciones:

– Ser menor de edad, no emancipado.
– Estar ligados por el vínculo del matrimonio.
– Formar una unión estable con otra persona o que tengan consti-

tuida una unión de hecho inscrita con otra persona.
– Ser parientes en línea recta por consanguinidad o adopción.
– Ser parientes colaterales por consanguinidad o adopción dentro

del tercer grado.

No podrá pactarse una unión de hecho con carácter temporal ni
someterse a condición.

Artículo 5. Tipos de Inscripción
Las Inscripciones en el Libro Registro podrán ser de tres tipos:

– Constitutivas.
– Marginales.
– De baja.

Artículo 6. Inscripciones constitutivas
La inscripción constitutiva es aquella que tiene como efecto la

constitución de una unión de hecho.
La inscripción constitutiva es la que deja constancia de la existen-

cia de la unión de hecho y debe recoger los datos personales suficien-
tes para la correcta identificación de sus miembros, la fecha de resolu-
ción en la que se acuerde la inscripción y el número de expediente
administrativo abierto para cada unión de hecho.

Para que se practique la inscripción es necesario que los miem-
bros, con independencia de su orientación sexual, convivan en pareja,
de forma libre, pública y notoria, vinculados de forma estable por una
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relación de afectividad, como mínimo, durante un período ininterrum-
pido de doce meses.

Artículo 7. Documentación necesaria
Para llevar a cabo la inscripción constitutiva, la documentación nece-

saria que deberá aportar cada uno de los miembros será la siguiente:

– Copia del DNI o pasaporte.
– Acreditación de la emancipación, en su caso.
– Certificación o fe de estado civil.
– Certificación del Padrón Municipal que acredite que, los solici-

tantes tienen la condición de vecinos del Municipio.
– Sentencia de incapacitación que les considera con capacidad

para contraer matrimonio, en su caso.

La previa convivencia libre, pública, notoria e ininterrumpida, en
relación de afectividad, se acreditará mediante la declaración de dos
testigos mayores de edad en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

Artículo 8. Solicitud de inscripción
El procedimiento se iniciará siempre a instancia de las personas

que pretendan formar la unión de hecho, mediante la correspondiente
solicitud dirigida al Registro Municipal.

La solicitud de inscripción en el Registro se presentará por escrito
y dirigida al Alcalde, y constarán los siguientes datos:

– Nombre, apellidos de los solicitantes.
– Lugar de nacimiento, domicilio.
– DNI o pasaporte.
– Domicilio de residencia en el Municipio.

Se abrirá un expediente administrativo por cada solicitud de ins-
cripción constitutiva de una unión de hecho, el cual quedará integrado
por la solicitud y el resto de la documentación que acompañe a esta o
se presente posteriormente.

Artículo 9. Procedimiento de inscripción
Presentada la solicitud, si el encargado del Registro apreciara cual-

quier carencia o defecto en la solicitud o en la documentación presen-
tada, requerirá a los interesados para que en el plazo máximo de diez
días subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos, advir-
tiéndoles que si no lo hicieran así, se procederá a declarar la caducidad
del procedimiento.

El plazo del requerimiento podrá ser ampliado hasta en cinco días
más, a petición del interesado o a iniciativa del encargado del Regis-
tro, cuando la aportación de los documentos requeridos presenten difi-
cultades especiales.

Completa la documentación, el encargado del Registro elaborará
un propuesta de resolución al Alcalde, que en el plazo de tres meses
desde su recepción dictará resolución motivada sobre la concesión o
denegación de la solicitud de inscripción, entendiéndose la misma
estimada si no se hubiese dictado en el citado plazo.

Si la misma se estima, se procederá extender el correspondiente
asiento en el Libro Registro, que deberá ratificarse conjuntamente por
los interesados por medio de una comparecencia personal, donde se
ratificarán y manifestarán ante el funcionario público el consentimien-
to a la inscripción en el Registro.

Si se desestima, deberá hacerse de manera motivada y se notifica-
rá la resolución junto con los recursos administrativos pertinentes.

Artículo 10. Inscripciones marginales
Podrán ser objeto de inscripción marginal tanto los pactos válidos

de los miembros de la unión de hecho sobre sus relaciones económi-
cas durante su convivencia y sobre la liquidación de las mismas, como
aquellas modificaciones que, sin disolver la unión de hecho, afecten a
los datos de la inscripción constitutiva.

Esta inscripción podrá realizarse de manera simultánea o poste-
riormente a la inscripción constitutiva y se hará en extracto, haciendo
referencia al documento que le sirva de soporte y al expediente admi-
nistrativo de la unión, donde se archivará.

Para la inscripción marginal, las modificaciones de los datos per-
sonales y económicos se acreditarán mediante la documentación ofi-
cial necesaria y mediante los contratos reguladores de las relaciones
personales y patrimoniales, que se presentarán personalmente o
mediante documento notarial.

Las solicitudes de inscripción marginal se unirán al expediente
principal.

Artículo 11. Inscripciones de baja
La inscripción de baja es aquella que tiene por objeto declarar la

extinción de una unión de hecho en el Registro de Uniones de Hecho,
por uno de los siguientes motivos:

– De común acuerdo de los miembros de la unión de hecho.
– Por decisión unilateral de uno de los miembros de la unión,

notificada al otro por cualquier medio que deje constancia de la
recepción por aquel o su representante, así como de la fecha de
recepción, de la identidad y del contenido de la decisión.

– Por muerte de uno o ambos miembros de la unión de hecho.
– Por separación de hecho de más de seis meses de los miembros

de la unión de hecho.
– Por matrimonio de uno o ambos miembros de la unión de

hecho.

Se inscribirá también la baja, por traslado del domicilio habitual,
cuando alguno de los miembros deje de estar empadronado en el
Municipio.

Para la inscripción de baja, será suficiente con realizar una decla-
ración jurada, individual o conjuntamente.

La solicitud de inscripción se formulará por escrito dirigido al
Registro de Uniones de Hecho, aportando la documentación que justi-
fique la concurrencia de alguna de las causas de extinción de la unión
de hecho.

Artículo 12. Publicidad y efectos
El contenido del Registro se acreditará mediante certificaciones

expedidas por el funcionario encargado del mismo.
Únicamente podrán librarse certificaciones a solicitud de cualquie-

ra de los miembros de la unión de hecho o de las Administraciones
Públicas cuando tales certificaciones fueran necesarias para el recono-
cimiento de derechos a los miembros de la unión, o de los Jueces o
Tribunales de Justicia.

En aplicación de la Normativa municipal y en la tramitación de
todos los procedimientos de que entienda el Ayuntamiento, la parejas
que formen uniones de hecho inscritas en el Registro Municipal, como
tales, tendrán la misma consideración jurídica y administrativa que los
matrimonios.

Artículo 13. El Registro y la gratuidad
El Registro Municipal de Parejas de Hecho estará a cargo de la

Secretaría General del Ayuntamiento.
El Registro Municipal de Uniones de Hecho se llevará manual o

informáticamente, mediante el Libro Registro, en el que se practicarán
los asientos de inscripción regulados en la presente Ordenanza.

Este Libro estará formado por hojas móviles, foliadas y selladas, que
se encabezará con las correspondientes diligencias de apertura y cierre.

La práctica de las inscripciones y las certificaciones de las mismas
serán totalmente gratuitas.

Disposición adicional única

Se aprueban, junto con esta ordenanza, el modelo de solicitud de
inscripción de constitución de una unión de hecho, modelo de solici-
tud de baja de una unión de hecho y el modelo de solicitud de modifi-
cación de una unión de hecho, que figuran como anexos I, II y III res-
pectivamente.

Disposición transitoria única

El tiempo transcurrido antes de la entrada en vigor de esta orde-
nanza se ha de tener en cuenta a los efectos del cómputo de los seis
meses, si los miembros de la unión de hecho están de acuerdo.

Disposición final única

La presente ordenanza será objeto de publicación íntegra en el
Boletín Oficial de la Provincia, entrando en vigor una vez que haya
transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.
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Contra la presente aprobación podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante al Sala de tal naturaleza del Tribunal Supe-
rior de Justicia en Málaga en el plazo de dos meses a contar desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP. 

Macharaviaya, 12 de diciembre de 2008. 
El Alcalde, firmado: Antonio Campos Garín.
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RINCÓN DE LA VICTORIA

E d i c t o

Don Salvador Domínguez Ruiz, Alcalde accidental del
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria,

Hace saber: Que por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordi-
naria y urgente, celebrada el día 23 de octubre de 2008, adoptó acuer-
dos provisionales de modificación de las ordenanzas fiscales de los tri-
butos que a continuación se relacionan: 

– Tasa por la instalación de puestos, barracas, casetas de ventas,
espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público,
así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje de pelícu-
las, videos, grabaciones televisivas y sesiones fotográficas

– Tasa por la instalación de quioscos en la vía pública
– Tasa por apertura de calicatas o zanjas en terrenos de uso público

y cualquier remoción del pavimento o aceras en la vía pública.
– Tasa por la instalación de terrenos de uso público con mercan-

cías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales,
asnillas, andamios y otras instalaciones análogas

– Tasa por rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de
distribución o registro, básculas, aparatos para venta automáti-
ca y otros análogos que se establezcan sobre la vía pública o
vuelen sobre la mismas

– Tasa por la ocupación de terrenos de uso público por mesas y
sillas con finalidad lucrativa

– Tasa por colocación de contenedores en la vía pública
– Tasa por la entrada de vehículos a través de terrenos de uso

público y las reservas de vía pública para aparcamiento exclu-
sivo, carga y descarga de mercancías de cualquier clase

– Tasa por licencia de aperturas de establecimientos
– Tasa por prestación del servicio de alcantarillado
– Tasa por prestación del servicio de recogida de basuras o resi-

duos sólidos urbanos
– Tasa por la prestación de los servicios de autorizaciones de

apertura/reapertura de piscinas públicas y comunitarias
– Impuesto sobre bienes inmuebles

Que en virtud a lo dispuesto en el artículo 17.3 del Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por RDL
2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado reclamaciones contra
los citados acuerdos provisionales, se entienden definitivamente adop-
tados tales acuerdos, sin necesidad de acuerdo plenario.

Que contra el referido acuerdo definitivo, que ponen fin a la vía
administrativa, se podrá interponer, en el plazo de dos meses, contados
a partir de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía en Málaga.

Que en anexo a este edicto se incluyen el texto de las modificacio-
nes introducidas en los textos de las Ordenanzas fiscales de los tribu-
tos anteriormente relacionados.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dis-
puesto en el artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo.

Rincón de la Victoria, a 12 de diciembre de 2008.
El Alcalde accidental, firmado: Salvador Domínguez Ruiz.

A n e x o

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA INSTALACIÓN
DE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTAS, ESPECTÁCULOS O

ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO, ASÍ COMO
INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE DE PELÍCULAS,

VIDEOS, GRABACIONES TELEVISIVAS Y SESIONES FOTOGRÁFICAS

– El párrafo 4 del apartado 2 del artículo 7.º queda redactado de la
siguiente forma:

“PB = Precio Básico, fijado en 0,077184 €/m2/día”

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA INSTALACIÓN 
DE QUIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA

– El párrafo 3 del apartado 2 del artículo 7.º queda redactado de la
siguiente forma:

“PB = Precio Básico, fijado en 0,077184 €/m2/día”

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR APERTURA DE
CALICATAS O ZANJAS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO Y CUALQUIER

REMOCIÓN DEL PAVIMENTO O ACERAS EN LA VÍA PÚBLICA

– El párrafo 3 del epígrafe A del artículo 7.º queda redactado de la
siguiente forma:

“PB = Precio Básico, fijado en 0,077184 €/m2/día”

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA OCUPACIÓN
DE TERRENOS DE USO PUBLICO CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE

CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, ASNILLAS, ANDAMIOS Y
OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS

– El párrafo 3 del epígrafe A del artículo 7.º queda redactado de la
siguiente forma:

“PB = Precio Básico, fijado en 0,077184 €/m2/día”

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RIELES, POSTES,
CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, DE DISTRIBUCIÓN O DE

REGISTRO, BÁSCULAS, APARATOS PARA VENTA AUTOMÁTICA Y OTROS
ANÁLOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE LA VÍA PÚBLICA O VUELEN

SOBRE LA MISMA

– El párrafo 4 del apartado 3 del artículo 7.º queda redactado de la
siguiente forma:

“PB = Precio Básico, fijado en 0,077184 €/m2/día”

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA OCUPACIÓN
DE TERRENOS DE USO PÚBLICO POR MESAS Y SILLAS CON 

FINALIDAD LUCRATIVA

– El párrafo 3 del apartado 2 del artículo 7.º queda redactado de la
siguiente forma:

“PB = Precio Básico, fijado en 0,077184 €/m2/día”

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR COLOCACIÓN 
DE CONTENEDORES EN LA VÍA PÚBLICA

– El párrafo 3 del apartado 2 del artículo 7.º queda redactado de la
siguiente forma:

“PB = Precio Básico, fijado en 0,077184 €/m2/día”

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA ENTRADA DE
VEHÍCULOS A TRAVÉS DE TERRENOS DE USO PÚBLICO Y LAS 
RESERVAS DE VÍA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, CARGA

Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE

1. El párrafo 2 de la letra a) apartado 2 del artículo 7.º queda
redactado de la siguiente forma:

“PB = Precio Básico, fijado en 0,077184 €/m2/día”

2. El párrafo 2 de la letra b) apartado 2 del artículo 7.º queda
redactado de la siguiente forma:

“PB = Precio Básico, fijado en 0,077184 €/m2/día”

3. El párrafo 2 de la letra c) apartado 2 del artículo 7º queda redac-
tado de la siguiente forma:

“PB = Precio Básico, fijado en 0,077184 €/ml/día”


